ASOCIACIÓN TELEFÓNICA PARA ASISTENCIA A MINUSVÁLIDOS-ATAM

· Historia:

· Se constituye en el convenio de 1974 amparada por la Ley de Asociaciones del 24-12-1964 derogada por la actual Ley Orgánica 1/2002 de 22 de marzo.

· Son socios los trabajadores en activo de TESAU, Telefónica SA y aquellas empresas del grupo que hayan suscrito convenio de colaboración con ATAM. Los socios tienen derecho a elegir y ser elegidos, según los estatutos.

· Es una asociación de utilidad pública desde 1977.

· Objeto Social:

· Medidas preventivas de la minusvalía

· Protección de los derechos de los incapacitados mediante recursos que faciliten su integración social.

· Información

· ATAM establece conciertos con empresas del Grupo y con Comunidades Autónomas y atiende a personas ajenas a estas empresas.

· Los trabajadores que abandonan la Empresa en determinadas circunstancias (ERE, prejubilados, desvinculados, jubilados, etc.) pueden seguir siendo socios de ATAM. 

· El socio paga el 0,2% del salario y Telefónica el 0,4%

· Para que un socio pueda ser beneficiario se tiene que “censar en ATAM” para lo cual debe cumplir uno de los siguientes requisitos:

· Tener una minusvalía del 33% como mínimo.

· Tener una “discapacidad transitoria de carácter evolutivo incierto”

· Las personas que se pueden censar son los socios, cónyuges e hijos y parejas de hecho, que dependan económicamente del socio. También, excepcionalmente otros familiares que convivan y dependan económicamente del socio, siempre que sea aprobado por los Órganos Rectores de la Asociación.

· Órganos de Gobierno:

· Junta General:

· compuesta por 49 miembros: 25 de la Empresa y 24 de la RRTT, elegidos en función del número de delegados obtenidos en las elecciones sindicales entre las empresas del grupo que tengan concierto con la Asociación. 

· Se dedica a temas generales: cuentas, cuotas, estatutos y elección del Consejo Rector.

· Se reúne una vez al año.

· Consejo Rector.- Es el verdadero órgano de gobierno de la Asociación.

· Esta compuesto por 9 miembros: 5 de la empresa y 4 de la RRTT elegidos por mayoría en la junta general (actualmente: 2 CCOO y 2 UGT.

· Antes existían 6 Comisiones de Zona que controlaban la aprobación de las ayudas. La de Madrid tenía 2 representantes de AST, 1 CCOO y 1 UGT. Modificaron los estatutos y se eliminaron estas comisiones de zona, creándose unos grupos de apoyo elegidos directamente por el propio Consejo Rector. 

· Ayudas:

· Atención a personas con minusvalías en edad infantil, escolar y laboral hasta los 60 años

· Prevención, detección y diagnóstico:

· Estudios multidisciplinarios para elaborar itinerarios personales.

· Tratamiento y ayudas terapéuticas.

· Atención temprana: estimulación precoz

· Recuperación médico-funcional y psicológica: Fisioterapia, Psicomotricidad terapéutica y terapia ocupacional, logopedia y foniatría, psicoterapia.

· Ayudas odontoestomatológicas

· Tratamientos especiales, innovadores o alternativos

· Material de incontinencia

· Prótesis, órtesis y ayudas técnicas terapéuticas (Audífonos, cristales para gafas, lentillas), reparaciones.

· Educación:

· Atención en educación infantil y en periodo de escolaridad obligatoria (de 0 a 16/18 años): Guarderías, apoyos a la escolarización en centros ordinarios, centros de educación especial, residencias, atención en bachillerato y F.P.

· Transporte escolar y comedor

· Ayudas técnicas para la educación: ordenadores y materiales adaptados.

· Orientación y formación para el empleo

· Orientación profesional para identificar aptitudes de la persona.

· Acciones formativas específicas que mejoran cualificaciones y habilidades, cursos de F.P. ocupacional.

· Empleo:

· Programas de mediación para el empleo ordinario que potencian el mantenimiento de la persona censada en el puesto de trabajo., 

· Adaptación técnicas específicas del puesto de trabajo

· Empleo por cuenta ajena: Contrataciones por tiempo determinado e indefinidas

· Empleo autónomo: estudios de viabilidad, ayudas a fondo perdido, subvenciones

· Integración social y entorno

· Transporte individual: Gastos de locomoción para recibir asistencia, enseñanza o formación, gastos de viaje para acudir a consultas del Equipo de salud de ATAM, gastos de hospedaje

· Movilidad: Sillas de ruedas, automóviles (adaptación y adquisición

· Vivienda: Mejora de la accesibilidad, eliminación de barreras arquitectónicas, ayudas técnicas para realizar actividades de la vida diaria (A.V.D.)

·  productos informáticos que faciliten la comunicación

· Programas de desarrollo personal y social y de vacaciones, asistencia a residencias y campamentos

· Protección social y jurídica

· Ayudas complementarias de los servicios sociales comunitarios: Ayuda de tercera persona, servicio de apoyo puntual, asistencia a centros para mayores de 16 años (Unidades de día, centros ocupacionales y de rehabilitación, transporte colectivo y comedor, residencias) y servicios de teleasistencia.

· Protección jurídica. Declaración de incapacidad y tutoría, protección ante situaciones de indefensión o desamparo

· Atención a personas mayores de 60 años dependientes (Minusvalías sobrevenidas)

· Mantenimiento en el entorno familiar: Centros de día, Ayuda a domicilio, Teleasistencia estancias temporales en residencias y Servicio de apoyo puntual

· Atención en residencias asistidas

· Tratamientos: Fisioterapia, terapia ocupacional y del lenguaje.

· Ayudas técnicas: Igual que para los menores de 60 años. 

Las ayudas son complementarias de cualquier prestación otorgada por los diferentes sistemas de previsión social. y se otorgan en función de baremos de necesidad social y económica, con unos topes máximos. La aportación del socio nunca será inferior al 10 %, ni la cuantía de la ayuda inferior al 25 % de su coste menos las subvenciones recibidas de otros organismos. 

.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-

EMPRESAS DEL GRUPO TELEFÓNICA INTEGRADAS EN ATAM

Antares 

Educaterra 

Fonditel 

Fundación Telefónica 

Lotca Servicios Integrales, S.L. 

Pléyade 

Telefónica Data Corp. SA 

Telefónica Data España, SAU 

Telefónica de Contenidos, SAU 

Telefónica de España , SAU

Telefónica Gestión de Servicios Compartidos

  (t-gestiona) 

Telefónica Ingeniería de Seguridad, S.A.U. (TIS) 

Telefónica Internacional, S.A. (TISA) 

Telefónica Internacional USA, Inc. (TIUSA) 

Telefónica International Wholesale Services 

Telefónica Móviles España, SAU 

Telefónica Móviles S.A. 

Telefónica Publicidad e Información, S.A. (TPI) 

Telefónica S.A. 

Telefónica Servicios Audiovisuales 

Telefónica Servicios Integrales de Distribución, SAU 

Telefónica Soluciones de Informática y Comunicaciones de España, SAU, 

Telefónica Telecomunicaciones Públicas, SAU (TTP) 

Terra Networks España, S.A.U.

